
145. Liines î6 de Diciembre. AVO DE 1878.
»

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley elg 3 de Noviembre da iS5S.) ¡

SE SUSCRIBE.
________ í—1_

EN LOGROÑO. 

EstableeimieMto (i|i«icr«fico y librerin de 1>. AGVSTIN 
OKTOAEUA, Mereado 53 y Mayor SO*

EN PROVINCIAS.

Eu 1«8 prlneipalea librerías.

PRECIO DE SüSCRiCION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAETS On&ÎÂL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADJIINISTRACION PROVINCIAL*

GOBIERNO CIVIL.

CÉDULAS Personales.

Circular.

El Excmo. Sr. Minislro de la 
Gobernación, con fecha 21 de No
viembre último, me comunica la 
Eeal orden siguiente:

«En vista de una consulta ele
vada á este ^linisterio por el Go
bernador civil de la provincia de 
Pontevedra, dando cuenta de las 
dificultades surgidas para la ex
pedición de las nuevas cédulas 
personales, en las que se han su
primido las señas, S. M. el Rey 
(Q. D. G). ha teuidcL á bien resol
ver que todos aquellos documen

tos deben expedirse consignando 
al respaldo los señas personales 
del interesado, con objeto de fa
cilitar la comprobación de la 
personalidad del portador, ha
ciendo mas difícil de este modo 
la suplantación y evitandoabusos 
á que pudiera dar lugar la falta 
de este requisito.»

En su virtud, he dispuesto se 
publique en este periódico oficial 
encargando á las Autoridades lla
madas á expedir dichos docu
mentos en esta provincia, cum
plan con la mayor exactitud lo 
dispuesto en la preinserta Real 
orden.

Losroño 15 de Diciembre de 
1878.

El Gobeinador,

José Bellido.

ORDEN PÚBLICO.

CIRCULAR.

Siendo necesario, para dar 
cumplimiento á una orden de la 
superioridad averiguar la resi
dencia actual de los Sres. D. Mi
guel Rodriguez Guerra, Gober
nador que ha sido de la provin- 
ua de Huesca y D. Miguel Ma
tías Huict que desempeñó el car
go de interventor de los fondos 
provinciales de la misma, así co

mo si alguno de ambos tiene bie
nes, créditos de las dependencias 
públicas ó cobran haberes pasi
vos; encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad prac
tiquen las mas activas diligencias 
en averiguaeioD de ios datos que 
se interesan, y caso de producir 
resultado lo pondrán inmediata
mente en mi conocimiento.

Logroño 13 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

En cumplimiento á lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación queda 
encargado interinamente del Go
bierno civil de esta provincia 
durante mi ausencia el Secretario 
del mismo D. Clemente Martinez 
del Campo.

Lo que he dispuesto se publi
que eu el Boletín Oficial para 
conocimiento de los habitantes 
de esta provincia.

Logroño 15 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de ÍQ de Afarzo de 1878.

CONT’ríUACIOK.

Véase Buletin núm 142

4 .—Benito Cabello RoJrigüPz Soli- 
ciló redimir.

6 .—Simon Perez .Martinez. Recono
cido en Caja. úiil. C >nforme. ingresó 
como suplente de décimas por Valde- 
madera.

7 .—Marcelino Ochoa Remon. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. Des
tinado á la recluta disponible.

8 .—t^imon Gonzalez Hamos. Desti
nado à la recluta di.sponible.

9 .—Tiburcio Rodriguez y Rodriguez, 
Reconocido en Caja, inútil.

19 .—Fiorentino Pe-’ez y Perez. 
Destinado á la recluta disponible.

MUNILLA—SOLDADOS 10.

Pritneta série

1 . —Nicolás Saenz Miguel. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
íué declarado soldado con reclaraacion. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme. 
Reconocido el padre ante la Comisión 
filé considerado apto para el trabajo. 
No teniendo aplicación lareg-a 4.’ del 
art. 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar ti fallo del Ayunta
miento.

2 .—Eustaquio Alou.<o Prado. Deida- 
rado sin 4alla legal para el activo y 
exento como hijo, único de viula pobre, 
con reclamación. Medido en Caja, corto 
para activo: Examinado el expediente 
Justificativo. Resultando que la madre 
es viuda pobre: Considerando se li^iPan
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bien probadas las cîrconslancias de la 
exención expuesta, se acordó confirmar 
el fallo del Ayunlamienlo.

5 .—Juan Fernandez Perez. Solicitó 
redimir.

4 —Rufino Martinez Solana. Alegó 
ser hijo de padre sexagenario pobre y 
fué declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, úül condicional- 
mente. Conforme. El padre desistió de 
la reclamación.

5 —Francisco Andrés Mazo. Volun 
lario en el Batallón caz idores de Cuan 
tamaño, eii la Isla de cuba, se acordó 
pedir certificado.

6 .—Tomás Manilla Torre. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

9—Canillo Fernandez Saenz. Decla
rado sin talla legal para el activo con 
reclamación* Medido en Caja, corlo 
para activo y úlil para la reserva. Con
formes.

10 .—Juan Diez Solana. Reconocido 
en Caja, úlil condtcionalmenle. Con
formes.

41 .—Francisco Andrés Solana. Vo
luntario en el Regimiento de infíntería 
de Vad’Ras.Se acordó pedir certificado.

42—Vicente Acereda Hurtado Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme, 
Reconocido el padre ante la Comisión, 
fué considerado impedi lo para el tra
bajo. Se concedió término hasta el 
8 de Abril, para la formación de expe
dientes jusiifi 'alivosingresando en Caja 
con nota de recurso pendiente.

4o .—CiprianoSaololalla y Sanlola- 
lla. Reconocido en r.aja, úlil condi- 
cionalmeole. Reclamado. Reconocido 
ante la Comisión fué declarado útil 
condicionalmente.

47 .—Pedro Marlinezy Martinez.Re
conocido nn Caja, úlil. ('onforme.

48 .—Eulogio Yangiias Elias. Reco
nocido en Caja, úld Conforme.

49 .—Ricardo Enciso Solana. No se 
presentó por hallarse enfermo. Se acor
dó lo verifique cuando se restablezca .

2! —Pedro Solana Fernandez. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

BERGASA.—SOLDADOS i.

Primera série.

4 .—Castor IbañezSainz. Reconocido 
en Caja, úlil Conforme.

2 .—.Insto Eguizabal Ramírez. Des
tinado á la recluta disponible.

3 .—Alanasio Breton Córdoba. Des
tinado à la recluta disponible.

SANTA EÜLALIA BAGERA.

4 .—Manuel Mazo Gonzalez. Desti
nado A la recluta disponible.

ROBRES —SOLDADOS!.

Primera série.

4 .— Victoriano Saenz Galilea. Reco
nocido en Caja, úlil condicionalmente. 
Conforme.

QÜEL.-S0LDAD0S6.

Primera serie.

5 .—Quintio Garcia Aldanaa. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

4 . —Lúeas Hernández Tabla. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fue declarad'» 
exento con reclamación. Se concedió 
término hasía el 8 de Abril para la 
formación de espedientes juslificalivos.

6 —Celedonio Arnedo Bergasa^. Re-, 
cooocido en Caja, úlil. Confor.me.

8 =Vale.ro Uerce Fernandez. Alegó, 
ser hijo unico de padre pobre que tie
ne otro wbriewlo plaza por su suerte 
en el Ejército, actualmente con Uceu- 
cencia ilimitada. Soldado con reclarna- 
cion. Beí'onocido en Caja, úlil. confor
me. Eí aminad,o el expediente juslifica- 
livo: Resultando que el padre Manuel 
ílerce liene un hijo llamado Carlos, 
soldado con licencia ilimitada proce 
denle de la reserva de 1874 y oíros 
dos casados pobres. Resultando que 
también lo es Manuel ílerce pues que 
los producios de sus b1ene.s sólo ás- 
cienden à 72 pesetasBl cóolinaos.Vis
tos el caso 14 del art. 76 y reglas del 
77 de la ley de reeo'p'azós, se acordó 
revocar el fallo rkl Ayuntamiento ydé- 
clarar exento á Valero Herce Fernan
dez. El Sr. Presidente advirtióá los in
teresados el derecho que les concede 
la ley para apelar del fallo ante el Ex 
celenlísimo Sr. Ministro de la Gober-' 
nación. M ,

9 .=Nrcirsid Sapny M.WíWéz. ' 
sor hijo de viuda pobre v fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en C-ija, úl.il. Conforme. Se concedió 
término hasla el 8 de Abril para la for
mación de espedientes juslificalivos in
gresando en Caja Con óol'a lie'rfecurso 
pendiente.

4 4.—Donato Sigüenza Bríeba. Alegó 
tener otro hermano cubriendo plaza 
en la reserva y fué declarado exento con 
reclamación: Oidos los interesados y 
r^’snltando que si bien el padre tien“ 
otro hijo varón, no tenia 17 años el 
dia de 11 declaración de soldados. Se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta - 
miento. ‘

42 .— Esteban Juan Uñale y Oñate. 
Reconocido ea Caja, úlil. Conforme.

43 .—Nicolás MerinoMartinez. Alegó 
tener un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en el Ejército da la Isla de 
Cuba. Reconocido en Caja, úlil. con
forme. Se acordó que insçresara cm 
nota de recurso pendiente y pedir el 
cerliticddo de existencia del hermano.

4 4-—Julian Perez y Perez. Recono
cido en Caja, úlil. Conforme.

Reemplazo de 4877.

9.—Salurio Aldama Fernandez, des
tinado à la reserva y declarado ahora 
con laila para activo. Reconocido en 
Caja, úlil. Conforme. Se acordó fuese 
alta y baja el núm. 4 4 Felipe Martinez 
Ayensa Oñale.

OCON.—SOLDADOS 7.

Primera série.

4 —Cele Ionio Ru.iz Galilea. Recono
cido en Caja,úlil. Cofiforme.

2 .—Gabriel López Guerra, Alegó ser 
hijo de viuda pobrqy fué declarado exen
to con reclamación. S©concedió tér
mino hasta el 9 de Abril para la forma
ción de expedientes juslificalivos.

5 . —Pedro Herce Rubio. Reconocido 
en Caja, úlil Conforme.
i .—Cipriano»-Sae|íz Martinez Alegó 

raanléñerá su lí-^rmuno Huérfano menor 
de 47 anos y fué,di^çlàrado, exento con 
reclamaciodSe co .cndió término hasla 
el 9.de Aíw il para la formación de ex- 
pedienle.s juslificalivos.

5 —Blás Ocho’. Lafuenle. Rccooo- 
cidoen Caja, útil. Conforme.

6 .—Nicomedésfcalilea Cordon. Ale
gó mantener à una hermana impedida 
para el trabajo y fué declarado exento 
con reclamación. Reconocida la herma
na fué considerada impedida. Se con
cedió término hasla el 9 de Abril para 
lo formación de expedientes juslifica
livos.

7 .—Celedonio Herrero MartioPz. Ale- 
gó tener un hormazo cubriendo plaza 
por su suene en el Ejército y fué de. 
clarado exento om reclamación. Prq- 
senló cerlificado de'existencia del her
mano, y oidos los’interesados se acor
dó coníRmar él fallo del Ayuhlámlehlo, 

B .-'-Agapito Vergn'dta Aldalde. Ale
gó ser hrjode padre pobre é impedido 
y fué declarado .ex.enjo cp/i rechtiua- 
cion. IRconocido el padre anle la Co
misión fuédeclaratio ‘impedido para el 
traUjo^se éóncédió íérntind hasta el 
9 de Abril puraJa formación de expe
dientes juslificalivos.

9 .— I‘antalcuii Fernandez Tejada. 
Alegó ser h)jo de padre pobre é impe
dido y fué declarado exento con recla
ma'ion. Reconocido el pídre fué con
siderado apto para el trabajo. No te
niendo aplicación la regla 4.“ del 
art. 79 de la ley dereemplaz »«, se acor- 
dórevícarel fallo del Ayuntamiento y 
declarar soldado à Paolaleon Fernandez 
Teja la, que reconocido en Caja resultó 
úlil. Cénfotme.

40 .—Alejandro Arpon Merino. Vo
luntario en el Batallón cazadores de 
Arimao. en la Isla de Cuba. Se acordó 

I pedir certificado de existencia* 
j2 . — Luis Aguado Fernandez. Reco

nocido en Caja, úlil. Conforme.
45 .—Eustaquio Ruiz Bmilo. Alegó 

tener un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en él Ejército y fué declarado 
exento cou reelarnanion No presentan
do el cerlificado de exislencia del her- 
mano, se acordó pedirlo y que ingresi- 
ra en Caja con nota de recurso pen
diente.

44 .—Miguel Saenz Fernandez. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército de Cuba. Recono
cido en C^ja, úlil. Conforme. Sé acordó 
ingresara en Cija cuo nota de recurso! 

pendiente y pedir el certificado de 
existencia del hermano.

4 5 —Lorenzo Montiel Orlo. Rcono- 
cido en Caja, úlil. Conforme. Fué des
tinado á la recluía disponible.

ARNEDILLO.

4 .—Jacinto Tñiguez Sania Olalla* 
Reconocido en Caja, útil. Conforme. 
Fué alta y baja el núm. 7 José Vicuña 
Gil, quedando destinado à la recluta 
disponible.

Observando las disposiciooesvigenles 
redimieron.

Manuel Navarro Gonzalez,' "Miguel 
.Muñoz Gimenez, Pedro Gonzalez Diez y 
Antonio Palaez Gioopoez, números 4,. 
7, 8 y 30, de Cervera del Rio Alhama. 
Lino Soria Ruiz, núm. 5, de Val'déma- 
dera. Ñicolás Arizmendia Ruiz,DÚm.43, 
de Aldeanueva de Ebro Juan Fernandez 
Perez, núm. 3, de Munilla. Ansé’Yno 
Martinez Mendizabal, núm. 4 7, de Rin
con de Solo y Benito Cabello Rodriguez, 
núm. 4, de Muro de Aguas.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sesión de de Aíarzo de 4 878.

En la ciudad de Logroño á diez y 
siete de Marzo de mil ochócienlos se
lenia y ocho siendo las seis y media 
de la-mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los señores diputados-La Mala, 
López Monlenegro y Planzon. En la 
caja, Mon lo va. Secrelarío Fárias. Co- 
manóanles Colis y Villáfva. Faculiall- 
vos en la caja. I). Ec^quiel Lorzí y don 
Manuel Fernandez. En la Comisión don 
^edro Al faro y D. Manuel Paiaja. Ta- 
a lores en la caja D. Raimundo García 

y D. Lorenzo Rojas Sauz. En la Comi
sión, 1). Antonio Palmero y I). Pedro 
Sánchez.

Abierta la sesión y leida el acta da la 
anterior fué aprobada.

Continuando la operación de ingreso 
en caja se llamó á los mozos interesa
dos de

CORERA.—Soldados 4.

4 .’ série.

Núm. 4.—Angel Romero íbaflez. 
Reconocido en caja, útil: conforme.

2—Casimiro Galilea López. Reco
nocido en caja, úlil: conforme.

5 .—Timoteo Arratia Pinillos. Reco
nocido en caja, úlil: conforme.

4 . —Eduardo Saenz Pinillos. Reco
nocido en Caja, úlil: confín me

5 .—Juste Saenz de la Cámara So
lano. Destinado á la rec'ula dispo
nible.

6 .—Pedro López Tejada. Destinado 
á la recluta disponible.

7 .—José Saenz Orio. Destinado à ía 
recluía.
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3
A RNEDO.—Soldados 15.

1 / série.

Núm. 2—Lorenzo CaHrllo Tejada. 
Declarado sin talla legal para pl aolivo 
con reclamación. Medido en caja; cor
to para activo. Reclamado. Medido an
te la Comisión fue declarado coMo do 
talla para activo y deslinaúo á la re
serva.

d.—Gabino de los Sanios Hernán
dez. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido. Declarado exento con recla
mación. Reconocido el padre ante la 
Comisión fué considerado impedido pa. 
ra el trabajo. Oidos los interesados, y 
conviniendo en que concurren las de
más circniislancias de la exención se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

4 .—Ba'lasar Roldan Arrecubíela. 
Solicitó redimir.

5 Francisco Javier Gonséz. Orlíz. 
Solicitó redimir.

7 .—Andrés Ouitinnes Mateo. Reco
nocido en caja, útil: conforme. El pa
dre manifestó ante la Comisión quepra 
impedido para él trab.ajo. Examinada 
el acta de decíaracion de soldados: 
Resultando que el mozo manifestó qae 
nada ténia (jue alegar. Considerando 
es inoportuna la alegación que ahora 
se liaci : Vistos el articulo 81 de la ley 
de reemplazos y las diversas Reales 
órdenes dictadas sobre el plirticular, se 
acordó no haber lugar à admitir la 
exención.

8 .—Nicanor Castillo Perz. Alegó 
mantener á su abuela, viuda y pobre v 
filé declarado sol lado con reclamación 
Reconocido en caja, iitil; conforme. 
Oidos los interesados. Resollando que 
él mozo no es huérfano. Visto el arti
culo 16 de la Real orden de i.5 de 
Agosto (le 1 B7o se-acor ló confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

9 .—Cirilo Solana Perez. Soldado con 
destino á la reserva y reclamado. Me
dido en C('.j^, corlo para activo con re- 
clamacion. .Medido ante la Comisión yl 
1)0 alcanzando la talla l<'gal se acordó 
luestí de.'linado à la reserva.

lO ~íli!aiio Alfonso Sánchez. Vo
luntario en el cuerpo de sanidad mili- 
tíir en la Isla de Cuba. Se acordó pe.lir 
cert tiendo.

11 . — Ignacio Plane Breton. Solicitó 
redimir.

14. —Eugenio Herrero y Martínez 
Losa. Reconocido en caja: conforíue.

15. —Pedro Solano Roldan. Recono
cido en enja, útil: conforme

16. — IsidoroFernandez G;l de Gomez. 
Ale^ó ser hijo de viuda pobre y fné de
clarado exento con reclamación. Exa
minado el expedieniejnslifuativo: oídos 
ps interesados: Resultando que Cándi
da Gd Gomez, madre del mozo es 
viuda y pobre leniendo otro hijo casa
do también ponre. Considérando se 
liallan b en probadas las circunstancias 
de la exención: Vistos el caso 1 ' del 
n^ticulo 76 y reglas del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó Confirmar el fallo 

del Ayuntamiento. El aeflor Presídante 
advirtió á los interesados el derecho 
que les concede la ley para apelar d i 
fallo ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

1 9—Manuel Arpon de Pablo. De
clarado corlo de talla para activo con 
reclamación. Medido en Caja, corto pa
ra activo. Reclamado Medido ante laí 
Comisión y no alcanzando 1« talla le^ 
gal para activo, se acordó fuese desli- 
uado á la reserva.

20 .—Régulo Fernandez Ferrero. So
licitó redimir.

21 .—‘-Higinio Olaño Cibiauri Soli
citó redimir.

22 .—Isidoro León Hernández. Reco
nocido en G-íja, útil: conformei

25 . —Mcliton Roldan Garrido. No se 
presentó. Se acordó concederle cuatro 

dios (le terminó
24 Cirilo Garrido y .Martinez Porti

llo. Alegó ser hijo dtt padre pobre 
sexagenario y ftíó declarado soldado 
con reclamación. Reconocido en caja, 
útil: conforme. Examinado el ¡expe
diente justificativo: Resultando que si 
bien el padre es sexagenario y tiene 
1res hijos cesados pobres aparece que 
posee bienes de los qae resulta un 
prbduclo líquido de trescientas treinta 
y cuairo pesetas doce céolimos, des 
pues de deducidas contribuciones: Con
siderando no tiene aplicación la regla 
5.‘ del artícn’o 77 de la ley de reem
plazos, se’iico'rdó confirmar al tallo del 
AvuutainieRto y declarar sol lado á Ci- 
TTiO'Garrrdo. tíi'«eñor Presidente ad
virtió al interesado el derecho que h^ 
concede la dey ptira apelar del fallo 
ante el Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación.

2.5.—Cruz Gil de Gómez Robres.Re- 
conneidn en caja, útil:’conforme.

27.—Victoriano Per-z Solana. Re
conocido en caja, útil: cordorme.

29.—Cesáreo Blanco Hernandez Re
conocido en caja, lili!: conforme.

51.—Cirilo Abad Arpon. Recumeidu 
en caj (, útil: conforme.

55—Tomás León CunchiJlxjs. Alegó 
louer un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en el ejérc4lo de Cuba. Se 
acordó fuese destinado á la recluta dis- 
ponib'e con unía de recurso pendien
te y pedir el certificado de éxisteucia 
del hermano.

GALILEA.-Soldados 5.

1 .* série.

Niirn. 2; —Balbino Santo Domingo 
Huele. Reconocido en caja, útil: con
forme.

5 —Ricardo Fernandez y Saénz de 
Heredia. Solicito rediu ir.

5 .— Juan de la Cruz Sa<^nz Besa. 
Reconocido en caja, útil: conforme.

6 .—Urbano Royo Recalde. Alegó ser 
hijo de padre pobre é Lnpedido y fue 
declarado soldado con reclamación. Re- 
oiiüocrdo el padre fué con.dderado apio 
para el trabajo. Na teniendo aplicación 
la Regla 4.* del articulo 77 de la ley 

de reemplazos ge aciirdó declararlo sol- 
(fado con deslrnó á líefclola disponible.

7i—Agapiio Alonso Marco. Nada 
alegó. Destinado à la recluta disponi
ble.

Reemplazo de 1877. 
. I

. Núm 2—Telesforo Royo Fern.andi-z. 
Qeclarado sin talla legal para el activo 
con reclamación. Medido en caii, fué 
declarado con talla para el servicio ac»- 
livo. Reclamó. Reconocido, útil: con
forme. Med,do ante la Comisión, los 
talfadórhs certificaron que no alcauza- 
b.i la talla legal para el,servicio activo. 
En cnmplimicoto (b) lo que ordepa el 
artículo 15o de la lev de reemplazos de 
oO de Enero de 1856 se nombió perito 
tercero à D, Juan García, quien consi
deró al mozo con talla legal para acti
vo. En su consecuencia se acordó fue'^e 
alta producieodi) la baja del número 5 
Rogelio Fernandez y Fernandez que
dando destinado este à la recluta dis
ponible.

VILLAR DE ARNEÛO —Soldados 5.
1 .* série.

Número 1.’—ToHbio Orcos Muñoz. 
Alegó téner un hermano sirviendo por 
<u suerte én el Jercilo de la Isla d- 
Cubi. Reconocido en caja, útil: confor- 
the Se acordó ingresara caja con 
nota de recurso péndienle y pedir el 
certificó.lo de existencia del hermano:

5 -nFebpe Pe’nz Alcalde. Reéouoci- 
der en

5.—Cándido Espinosa Egu^zibal. 
Soldado con destino á la reserva por 
no alcanzarla falla legal cón reclama
ción. Medido en caja, fué’ declarado 
corto para aclivo: conforme.^.

Jieetnplazo de 1877.

12.^—Natalio Martinez Carbonera. 
Declarado corto de talla para activo 
con redamación. Medido en caja y no 
alcanziudo la talla legal, se acordó 
continuara en la reserva.

AUTOL.—Soldados 19.

1 .* série.

Núm. 1.—Juan Hercé Gonzalez. 
•Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
'feclarado exento con reclamación. 
Oídos lo.s interesados y conviniendo 
en la exisléncia de Id exención, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunla- 
miento.

Núm, 2,—Victoriano Bermejo Pas
cual. Alegó ser hij» de padre póbre é 
impedido y fué declarado éxrfño con 
reclamación. Reconocido el padre fué 
declarado impedido para el fróbajo 
E.xaminados los expedientes just ficati- 
vos: Resultando que el padre Anselmo 
Bermejo posee algunos bienes cuyos 
productos han sido apreciados en cin
cuenta y cijalro pesetas veinte cénti
mos, teniendo otro hijo casado pobre: 
considerando se hallan bien probados 
los extremos de la exención; Vistos el

caso primero del artículo 76 y reglas 
I. , 4.‘, S."" y 6," del 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del AyuDÍaraienlo. El señor Presi
dente advirtió á los interes-tdos el dere
cho que les concede la ley para apelar 
del fallo ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación

4 —Felipe Varea Mira. Recouocido 
én caja, útil: conferme.

5 .-Segundo Calvo Pastor. Soldado 
con protesta de la medición. Medido ea 

apto para aclivo. Reclamó. Reco- 
nócidÓ, útil: conforme. Medido ante la 
Comisión, fué d''clarado cou la lia legal 
para el servicio aclivo.

6 —Benito Herreros Bergasa, Alegó 
sér hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en caja, útil: conforme. 
Reconocido el padre, fué considerado 
apio para el trabajo. No í^^niendo apli
cación Id regla 4 ' del artículo 77 de la 
ley de. reemplazos, se acordó confirmar 
el fdllo del Ayuntamiento.

7 .—Claudio Herreros Gonzalez. Vo- 
lualario en el 4.* Regimfenlo rnoniade 
de artillería segua comunicacioa que se 
pasó à la caja.

8 —Francisco CaHo Arnedo. Reco
nocido en caja útil cnodiriona’mrnle. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 
fué deoláraoo úlii condiçionalmente.

10 .—Hilarion Royo Perez. Alegó ser 
hijo único de viuda pobre, y fué decla
rado exento con reclamación. Examina
do el expediente Justificativo: Resul’ 
lando que la madre Joana Per^rrs viu
da y si bien tiene algunos bienes sus 
productos solo ascienden á sebmla y 
nueve pesçtis setenta y cinco céoíí- 
mos; Resultando que si bien tiene otro 
hijo es c^sad.o y pobre. Considerando 
se hadan bien probadas las circunstan
cias de la exención.. Vistos el caso 2^ 
ilel artículo 76 y reglas del 77 déla ley 
de Reemplazos se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento. El señor Pre
sidente advirtió á los interesados el de
recho que les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

11 .—Juan Benito Ezquerro. Recono
cido en caja, útil. Reclamó. Recono
cido ante la Comisión, fué declarado 
útil.

12 .—Crisantos Perez Pastor. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en caja, útil: conforme. 
Reconocido el padre fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 4.• del art. 77 de la 
ley de reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

15 . —Máximo Ezquerro Benito. 
Protestó la medición y alegó ser hijo 
de f'adre pobre é impedido siendo de
clarado exento cou recarnacion. Me
dido en caja, hábil de talla para aclivo, 
conforme. Reconocido el padre fué con»- 
siderado impedido para el trabajo. 
Examinados los expedient's jiistifiia- 
tivos: Resultando que Juan Cruz Ez-<
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querro posee alguiKis bienes que ban 
sido tasa ios eo un producto de treinta 
y cuatro pesetas setenta y cinco cénli 
mos: Resultando tiene otros dos hijos 
menores de diez y siete años: Consi- 
deraudo se hallan bien probados los 
extremos de la exención, se acordó 
confirmar el fdllo deJ Ayiintimiento.

14 .—Gerbasio Gonzalez Hernandez. 
Reconocido en caja, útil: confornoe.

lo .—Gregorio Bergasa Albarez. Re
conocido en caja, útil condicionalraen- 
te: conforme.

IC.—Gregorio Gonzalez Pe.rez. Re
conocido en caja, útil condicionalmen* 
le: conforme.

17 .—Mauricio Pascual Benito. Re
conocido eo caja, útil condicionalmen- 
te: conforme. Ingresó como suplente de 
décimas por el Villar de Arnedo.

19 .—Miguel Gimenez Perez. Nada 
alegó. Destinado à la recluta disponi
ble.

21 .—Galo Lop^z de Baró. Destinado 
á la recluta disponible.

22 .—Juan Herce Gimenez. Destina
do á la recluta disponible.

TORRECILLA DE CAMEROS. 
Soldados 8.
1 .* série.

Núm. 1 —Franco Ve'.illa Romero. 
Alegó ser hijo úuico de padre pobre 
sexagenario y tener un hermano cu
briendo plaza por su suerte en el ejér
cito. Fue declarado exento. Se acordó 
que se presentara á ingresar en caja, 
hasta que jusliHcara la existencia de su 
hermano.

2 .—Domingo Martin Escudero. Des
uñado à la reserva por no alcanzar à la 
talla legal, con reclamación. Medido en 
caja, corto para activo. Reclamado. 
Medido ante la Comisión fué declarado 
corto de talla para el activo y útil pa
ra la reserva:

3 .— Macario López Redrao. Reco
nocido en caja, inútil. Reclamado. Re
conocido ante la Comisión fué declara
do inútil.

4 .—León Moreno García. Alegó 
mantener á su madre viuda pobre y 
fué decl irado exento con reclamación. 
Examinados los expedientes justificati
vos. Resultando que María García, ma
dre del mozo es viuda y los productos 
de sus bienes ascienden á ochenta y 
cuatro pesetas pagando de contribución 
territorial veinte y una pesetas ocho 
céatincos: Resultando tiene otro hijo 
mayor de diez y siete anos llamado 
Eustaquio, soltero no impe lido para 
trabajar y que vive en compañía de la 
madre y los otros dos hermanos me
nores de edad: Resultan lo que Eusta
quio Moreno fué declarado cxsclo del 
servicio militar en el primer reempla
zo de IS^ó por haberse estimado la 
exención que alegó de mantener â sus 
dos Iiermanos menores de diez y siete 
años. Considerando que no puede re- 

"putarse como hijo único á León More
no puesto que la madre tiene en su 

compañía á otro sin que esté compren
dido eo ninguno de los casos expresa
dos en la regla i.* del arlipulo 77 de 
la ley de reemplazos Je 30 de Enero de 
10o6: Considerando que las exenciones 
contenidas en los artículos 76 y 77 de 
dicha ley han de aplicarse taxativa
mente según está declarado en diver
sas Reales órdenes: Considerando que 
b resolución de 7 de Enero de 1875 
que se cita por la i o tesad a se refiere 
á un caso que no tiene paridad con el 
presente que allí se trataba de la.s 
exenciones de mantener á la madre 
viuda y à dos hermanos y aquí única
mente se ha alegado mantener à la 
madre, mediando además la circuns
tancia de que María García vive en 
compañía de su hijo Eustaquio: Con
sideran lo que este puede con el pro
ducto de su trabajo unido al de los bie
nes de la madre atender á la subsisten
cia de la familia: Considerando que no 
tienen apliciclon las reg as 1.* j 6.‘ 
de la anotada ley, se acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar solda
do á León Moreno García que medido 
y reconocido en caja fué declarado 
útil; conforme.

El señor Presidente advirtió á los in
teresados el derecho que Ies concede 
la ley para apelar del fallo ante el ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación.

5 . Ans-'Imo Sao Juan Nágera, Re
conocido eo caja, útil: conforme.

6 .—Pió Larios Gonzalez. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y tener un herma 
no cubriendo plaza por su suerte en el 
ejército. Declarado exento. Presentó 
certificado de existencia del hermano y 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

7 .—Juan de Dios Argomaniz Marti
nez de las Heras. Alegó ser hijo único 
de viuda pobre á quien mantiene pues
to que otro mayor de diez y siete años 
se halla impedido para el trabajo y ale
gó también mantener á dos hermanos 
menores de dicha edad. Soldado con 
reclamación. No habiendo resuello el 
Ayudlamiento mas que la exención re- 
referente al caso 2.® del articulo 76 de 
de la ley de reemp’azo.s hacientio c^so 
omiso de la segunda exención expuesta, 
se acordó ordenarle resolviera sobre el 
particular concediendo termino hasta 
el 10 da Abril ingresando en caja con 
nota de recurso pendiente el mozo que 
reconocido fué declarado útil.

9 . — Miguel Fraile Licalle. Recono
cido en caja, inútil. Reclamado. Reco
nocido anta la Comisión fué declarado 
inútil.

10 .—Doroteo Ricardo García Ibarra. 
Solicitó redimir,

11 .—Félix Martínez García de Du
rango. Alegó mantener á su madre 
viuda pobre y á cuatro hermanos me
nores de diez y siete años. Exento con 
reclamación. Examinado el expediente 
justificativo oidos los interesados: Re
sultando que la madre Bonífacia Gar
cía Durango,es viuda y tiene cuatro hi

jos menores de diez y siete años. Resul
tando que todos los bienes que apare
cen á nombre del finado Hemelerio 
Martínez rinden un producto do ciento 
treinta pesetas. Considerando so hallan, 
bien probados los extremos de las exen
ciones alegadas. Vistos los números 2 y 
10 del artículo 76 y reglas del 77 de 
•a ley de reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. El se
ñor presidente advirtió à los interesa
dos el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el excelentí
simo señor Ministro de b Goberna
ción

12 .—Guillermo San Juan Vacas. 
Reconocido en caja, úlü: conforme.

13 .—Fidel Larios Albarez. Alegó 
.ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado exento con reclamación. 
Reconocido el padre ante la Comisión 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Oidos los interesados y convi
niendo en que concurren ios demás 
extremos de la exención, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

15 .—Ignacio Asióla Lapuenle. Ale
gó ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene y tener un hermano cubrien
do plaza por su suerte en el ejército. 
Declarado exento. Se acordó se pre
sentara à ingresar en caja hasta tanto 
que justificase la existencia de su her
mano en el ejército.

16 .— Manuel María Solo de Zaldivar 
Lerdo. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido á quien mantiene y fué de
clarado exento con reclamación. Re
conocido el padre fué considerado apio 
para el trabajó. No teniendo aplicación 
la regla 4.‘ del artículo 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó revocar el fallo 
del Municipio y declarar soldado á Ma- 
dupI Solo Zaldivar Lerdo que recono
cido en caja fué declarado útil: confor
me.

18 .—Bernabé Saenz de Tejada. Ale 
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército y fué declarado 
exento. Se acordó se presentara à in
gresar en caja hasta que justificase la 
existencia de su hermano en el ejército.

2.* serie.

2—Zoilo Moreno y Moreno. No se 
presentó. Se acordó instruir expediente 
de prófugo.

4 .—Nicolás Soldevilla Saenz de Te
jada. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué declarado exenlo con 
reclamación. Reconocí lo el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Se concedió término hada el 10 de 
Abril para la instrucción de expedien
tes justificati vos.

7 .—Pedro Pascual Marlinóz de Bar
tolomé y Martinez de Pinillos. Alegó 
defecto físico y no habiendo podido 
presentarse, se acordó lo verifique el 
día 10 de Abril.

15 —Toribio Ceniceros Turza. No 
se presentó. Se acordó concederle cua
tro días de término.

15 .—Gabíno Saenz Diez VaRejo. Na 
se presentó. Se adoptó el mismo 
acuerdo.

16 .—Manuel María Ruiz Muoilla. 
Reconocido eo caja, úlil: conforme,

17 .—Simon Mariinez Laguna Vi- 
llaoz. Medido en caj^, fué ifeclarado 
corto para activo y sin reclamación.

18 —Teodoro Vuaune Andrés. Sus
tituyó por cambio de situación en el 
reemplazo de 1877 al número 8 del 
mismo cupo Hipólito Saenz López Lla
mado este en su lugar y declarado útil 
de reconocimiento,se acordó fuese alta 
en activo cubriendo la responsabilidad 
que alcanza à Teodoro Vuanue.

Se continuará.

AHlîîïCieS.

Venta de una finca.
A voluutad de sus dueños y en 

pública subasta extrajudicial, se 
vende el Soto denominado de Te
jada ó Granjafria, sito en juris
dicción de Milagro, lindante al 
Ebro y términos de la jurisdic
ción de Alfaro. Su cabida es de 
115 hectáreas, 78 áreas y 28 
centiáreas y está destinado á ce
reales, legumbres, olivas, leña 
de soto y pastos. Ha sido tasada, 
para la venta eii 115.525 pesetas 
y 95 céntimos. Los títulos de 
propiedad y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto 
todos los dias en Alfaro e n la 
Notaría de D. Arsenio Rueda, 
donde se celebrará el acto el dia 
22 de Diciembre actual á las on
ce de la mañana.

MALES DE OJOS.
Op<^ra ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística (le la.s facultades de Mi.nlpellery 
de Paris, con más de 50 años de prác- 
lica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de los enfermos, para que 
vean sus operados anleriores y los me
lodos é instrumentos por él inventados 
y hoy tan preferidos.

Calle Ciiukrüca, letra B.
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